
Dirección Nacional de Aduanas

RG. 45/2018.

ReÍ.: Nomhlamienlo de Encargado de Admi isftdción de Aiuanas.

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADt]ANAS.
Montevideo. 15 de junio de 2018.

\¡ISTO: el Decrcto 256/2016 de i5 de agosto de 2016. por el cual se aprueba La nueva
est¡Lrctura orgánica;

RESULTANDO: que de acuerdo a lo establecido cn el artículo 3'del ya selialado Decreto
25612016 "La Direcc¡ól1 N.tcional de ,Tduanas podrá, en.forma trans¡tor¡a y retocable,
enct¡mendar la direcc¡ón de las jeJituras de Depdrtanentos, Ditis¡ones, Asesorías y Areas
creadas, entref ncíonar¡os rlue se dese lpeñen en dícha (-inidad EiecutorLl, hastd tanto se
protean tle acuerdo con lo que e.ttable.cLl ld reestrucIura.funcional ---' -

CONSIDERANDO: I) que ha quedado vacante Ia encargatura de Ia Administ¡ación de
Aduana dc Rio B¡anco por 10 que es necesario la designación de un Encargado en la misma y
asegurar así la continuidad de los sen icios que presta esta Unidad Ejecutora;

Il) que confomre con la loja de senicios, especializaciones y con las
responsabilidades que ya há desarroliado hasta el momento se entiende pe¡tinente la
designaciórl objeto de esta resolución, teniendo cll conside¡ación que además se ha
desempeñado el designado como Administrador de Aduanas con anterioridad;

ATENTO: a lo precedentemente expueslo y confonne a lo dispuesto por el a¡tículo 6n de la
Ley 19.2'76 de 19 de scticmb¡e de 201,1. Código 

^duanero 
de la República Odental de1

Uruguay y Ia reglamentación vigentc:

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESI]EI,VF,:

l"). Designase al ñmcionario Gerardo Torres como encargado cn forma transitoria y
¡evocablc de la Adl¡inistración de Aduana de Río Branco a patir dcl 26 dc junio de 201 8.

2'). Regíshese, dese er Resolución Genemi y publiquese en la página WEB del Organismo
por Ia Asesoría de Comrnicación Institucional. Cumplido archívese por el Depaúamento de
Mesa de Entrada y Archivo. previa notificación y rcgistración por División Gestión H¡.rmana.
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